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1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efet.1uará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en las
fases de concurso y oposición.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Concurso.
Oposición,

1.8 En la fase de concurso. que no·tendrá carácter eliminatorio. se
valorará la antigüedad del funcionario en la Escala a la Que pertenezca
hasta un máximo de cinco puntos. teniéndose en cuenta a estos efectos
los servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias. asignándose a cada año completo de
servicios efectivos. una puntuación de 0,25 puntos. hasta el límite
máximo expuesto.

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación superados. en el Instituto Nacional de
la Administración Pública. así como otros cursos relacionados con la
actividad del Organismo. hasta un máximo de cinco puntos,

1.9 La fase de oposición constará de dos pruebas. la primera, de
carácter teórico y la segunda. de carácter practico, siendo ambas
eliminatorias:

\.9.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre el programa de
cada especialidad que figura como anexo 1I de esta resolución. El ti/.:rnpo
para reaiizar este ejercicio no podrá ser superior á noventa minutos.

1.92 Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
dcberan indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A: Consistirá en la realización de una experiencia práctica
en un laboratorio sobre cualquiera de las materias contenidas en el
programa de especialidad de las plazas Que figuran como anexo 1I a la
presente resolución. Los resultados deberán ser presentados por escrito
en un informe al final del ejercicio,

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso científico o técnico y codificar las instrucciones correspondien
tes a dicho ordinograma en idioma- Cobol. Fortran o Basic.

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este ejercicio podrán
utilizar plantillas. impresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio. será de dos
horas en cualesquiera de las modalidades.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo:

l. [0.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
tinalllatlo al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposit:ión.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
primera quincena de noviembre.

1.10.3 El segundo ejercicio comenzará en el plazo máximo de siete
dias. a partir de la finalización del primero.

[ 10.4 Entre la terminación de cada ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

L 11 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en el
anexo 1I de la presente convocatoria.

2, Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

al Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, BUP. forma
ción Profesional de segundo grado. o equivalente. o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

b) Los aspirantes Que concurran a las plazas de Ayudantes de
Investigación del CSIC reservadas a promoción interna, deberán
pertenecer a la Escala señalada en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de ID de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16)
y reunir los demás requisitos exigidos en la misma.

c) Tener una antigüedad de al menos tres años en la Escala a la Que
pertenezcan.

ti) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

~:2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
reUlllrse el ultimo dla del plazo de presentación de solicitudes, debiendo
mantenerse durante el proceso selectivo hasla el nombramiento,
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l. Normas gem>rales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir doce p!cll.as de la
Escala de Ayudantes de lnvestigación del CSlC por el sistema de
promoción interna. previstas en el artículo 22.1 de la Ley JO/1984. de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública y el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado.
aprobado por Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre.

Estas plazas se convocan de acuerdo con las especialidades (~:.le

figuran en el anexo 1 de la presente Orden,
1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general y de

promoción interna de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. asciende a veinti
siete. de las cuales dos corresponden al 10 pN 100 adicional al número
de plazas previsto en el Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo,

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les seran aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre y las bases de esta
convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988. de 18
de marzo. por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988,
~ con el fin de atender a las necesidadL"'S dc personal en la Administra
ción Pública.

Este Ministerio. en uso de las competencias Que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIe. resuelve convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

,
t

!-'.

.'



Lunes S septiem bre 1988

".:..
~:

,~:

.~'

~:

<,

.,

"',)
•l..,,

•

,

",,
,

",

BOE núm. 213

3. Solicitlldes

3.l Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia en la que figure el número de Registro
Personal. Estas mstanciasserán facilitadas gratuitamente en los Gobier
nos Civiles de cada provincia. en las Delegaciones de Gobierno de eeuta
v Melilla, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas. Dirección General de la
Función Publica. en el Instituto Nacional de la Administración Pública
y en la Secretaria General del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Serrano, J17, 28006 Madrid. A la instancia se acompañará
fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan
prestado y presten sus servicios, en la que se contenga mención expresa
de la antigüedad y situación administrativa al día de terminación del
plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas. Esta
certificaCión será preseñtada por el aspirante en un plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al día de terminación del plazo de
presentación de instancias ante el órgano al que se dirigió la solicitud.

3.2 Se acompañará a la solicitud el historial profesional del
aspirante en el que expresamente se haga constar los cursos de
formación. seguidos en el Instituto Nacional de la Administración
Pública y otros de Centros de formación de funcionarios.

3.3 En la casilla A) del epígrafe «Datos a consignar según las bases
de la convocatorim), se hará constar la especialidad a la que se concurre.
En la casilla B) del mismo epígrafe, se hará constar si se presenta a la
convocatoria por el sistema de promoción interna. Ningún aspirante
podrá concurrir por ambos sistemas (general y de promoción interna).

3.4 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del CSIC, Serrano, 117,28006 Madrid, o en la forma establecida
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)) y se dirigirá al Presidel1tt::
de! Consejo Supenor de Investigaciones Cientificas.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y los gastos de
tramitanón de 225 pesetas, para todos los aspirantes y se ingresarán en
la cuenta corriente numero 8,699.619, ~~Pruebas selectivas para el acceso
en la Escala de Ayudantes de Investigación del CSIO), en cualquiera de
las oficmas de la Caja Postal.

En In solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo
del pago de los derechos. cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa~
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4, AdmIsión de aspirames

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. la presidencia
del CSIC publicará, en el plazo de un mes, resolución en el «Boletín
Oficial del Estado)). en la que, además de determinar d jugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, se indicarán los lugares dondc se cxponen
al púhlico las listas de admitidos v excluidas. en leste último caso con
inJic'.\l"ión de las causas de la excÍusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias.
contados a panir del ~;iguicnte al de la publicación de la resolución, para
subs;mur el ddecto que haya motivado su cxclusión.

4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción ante el Su:-'secretario de Educación y Ciencia, en d plazo de un mes,
a con lar a partir de la publicación en el ~(Boktín Olicial ce! EstadO)).

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición. si el aspirante fuese definitivamente excluido de la reallza
ción de los ('jercicios.

5. Trihunales

5.1 Los Tribunales caliticadores de las pruebas serán los que
figuran en el anexo III de esta resolución.

Por aconsejarlo el presente proceso selectivo un único Tribunal
juzgará. para cada especialidad, a los aspirantes por el sistema general
ya los de promoción interna. A los efectos de acumulación de plazas sin
cubrir del sistema de promoción interna al general, el último ejercicio
del sistema general no podrá iniciarse hasta no disponer de la relación
expresiva del nLlmero de vacantes en la especialidJd correspondiente en
la convocatoria del sistema de promoción interna. Dieha relación será
expuesta en el lugar o lugares donde se hicieron públicos los resultados
del. penúltImo ejercicio y en el lugar o lugares donde se realizará el
últImo.

5.2 'Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Presidente del CSIC cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
mIento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención sera de
diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ)}. de la resolUCIón a que se refiere 1& base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio se publica·
rá en el «Boletín Oficial del Estado», el nombramiento de los nuevos
miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su dcsi~nación y minimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha reunión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec
tivas.

5.5 A partir de su constitución los Tribunales para actuar válida~

mente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas prccisas de
forma que los aspirantes con minusvalías, gocen de similares condicio
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido, se establecerán, para las personas con
minusvalías que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones posibles
de tiempos y medios para su realización.

5.8 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspiranIes, utilizando
para ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia. de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
22). o cualesquiera otros equivalentes. previa aprobacíón por la Secreta
ría de Estado para la Administración Publica.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría General del CSIC, Serrano 117. 28006
Madrid.

S.IO Los Tribunales que aculen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV dl'l Real Decrelo
1344jlY84, de 4 de Julio,

5.11 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectIvas un numero superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán scr requeridos por
miembros de los Tribunales con [a finalidad de acreditar su persona·
lidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se i'niciará alfabética
ml'llte por el primero de la lelra «y~~. de conformidad con lo eSlablecido
en la Resolución de 1<: S.:cretaría de Estado para la Administración
Pública, de 22 de tCbrero de 1988 ((~Boletin Oficial del Estado" de 2 de
mar7.0): en la quc se hace público el resultado del sorteo celebrado el día
19 de fehrero de 1'}88.

(J.J Los aspnantes serán convocados para cada ejeJ:cicio en único
lIamamll:nto, siendo t'xlluidos de la oposición quienes no comparezcan.
sah o en los casos de fUl'rza mayor. debidamente justificados y libre
mente aprec13dos por el Tnbunal.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por los Tribunales, en los locales donde se !lava celebrado
el primero. y por cualesquiera otros medios si se juzga cOll\·:eniLnte para
facllitar su máxima divulgación, con vemticuatro horas, al menos. de
antelación a la senalada para la iniciación de los mismos, Cuando se
trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales dond...
se haya celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvleren conOCImiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audIenCIa del mteresado, deberá proponer su exclusión al Presidente del
CSIC, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes o falseda~

des tormuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas. a los efectos procedentes.

7. Ca¡~ficación de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La lista que contenga la valoración de
mentas de la fase de concurso se hará pública, como fecha límite al
mismo tiempo y en los mismos lugares que las correspondientes al
primer ejercicio de la fase de oposición.
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ANEXO 11

ANEXO 1

Número de plazas: 5. Especialidad: «CienciasII.
Número de plazas: 7. Especialidad: «Huma.nidades»,

ESPECIALIDAD: «CIENCIAS»

Biolog{a

L Concepto de la materia viva: Niveles de organización. Constitu
ción de la materia viva. Agua. sales minerales. aminoácidos. nuc1eót
dos.

2. Proteínas. Hidratos de carbono. Líquidos.
3. El material gen¿tico: Acidos nudeicos, Almacenamiento y trar

mis.ión de la información genética. Bíosíntesis de proteínas.
4. La cdula eucariótica: Membrana. citoplasma y núcleo. Estr

tura y organización general de la c¿lula procariótica. .
5. Metabohsmo. EnZImas. Respiración. Fermentaclon. fotosÍl

SIS.
6. Organismos unicelulares y pluricelulares. Diferenciación ceh

Tejidos animales. Tejidos vegetales. .
7. Metodos de estudio en Biologia t Microscopia óptica" Mlcn

pía electrónica. Preparación del material biológico. Citoquími
histOquimica.

1L Norma final

Fisica y Qufmica

L Medidas de magnitudes: Cualidades de un aparato de medida.
sensibilidad, errores de medida, tipos de error, error absoluto y relativo.
Exactitud y precisión. Medidas de grandes y pequeñas longitudes.
Medida del tiempo. Sistemas de registro gráfico.

:!. Estados de agregación de la materia: Vaporización y condensa~

ción; sublimación. Estado higrométrico ambiental. Ebullíción; calor de
vap0rlza¡;.'ión: Destihlciones. Fusión y solidificación: Calor de fusión.
Lícuación de gases: Aplicaciones.

3. Calor. Energia calorffica: Propagación. Temperatura: Su medida.
Puntos fijos de un termómetro. Equivalencia entre energía calorífica y
trabajo. Rendimiento de máquinas térmicas. Radiación térmica: Em¡~

sión v absorción. Aplicaciones.4: Técnicas generales de Laboratorio de Química: Utilización de la
balanza analítica. manipulación del vidrio, características y utili:zación
del matenal volumétríco general, límpieza de material. Precauciones y
medidas de seguridad en el Labora1orio de Quimica.

5. Separación de sustancias: Precipitación, decantación, filtración,
destilaciones, separación cfomatográfica. centrifugación. cristalización.
separaciones electroliticas. separaciones magnéticas, agentes tensoac~

Uvas,
6. Disoluciones: Factores que influyen en la concentración, .formas

de expresar la concentración, determinaciones de la concentraelÓn.
7. Volumetrias de neutralización: Concepto de ácido y base, ácido

y bases fuertes y débiles. Concepto de pH. neutralización ác¡do~base.

Indicadores. Preparación práctica de soluciones valoradas.
8. Pureza de las sustancias: Tipificación de pureza de los reactivos

utilizados en Química. Determinaciones generales de pureza de sólidos
y liquidos. Puntos de fusión y de ebullición.

9. Fundamentos generales de Electroquímica: Oxidación y reduc
ción. Potencial de oxidación. ElectroJisis. Pilas, acumuladores. Corro
sión y protección de metales.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de la Resolución de! Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley
de ProcedImiento Administrativo.

Madrid. 10 de marzo de ¡988.-Por delegación <Orden de 2 de marzo
de 1988). el Presidente del CSIC Enrique Trillas Rulz.
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8. Lista de aprobados

8.1 En los dos ejercicios la calificación se hará al término de los
mismos. publicándose la relacíón de quienes los hubieran sup~rado y sus
puntuaciones.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas. los Tribunales harán pública.
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspiramcs aprobados. por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

Los Presídentes de los Tribunales enviaran copia certificada de la
lisla de aprobados al Presidente del CSlC. especificando. igualmente. el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presl'nlación de dc)('umentos y nombramientos di? funcionarios
. de carrera

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aqud en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Secretaría General del CSIC los siguícrlles documentos:

a) Fotocopia C"Ompulsada del tirulo exigido en la base 2. L de la
presente convocatoria o certificación acad¿mica Que acredite haber
realiz<ldo todos los estudios para la obtcnción del titulo.

b) Certificación de los extremos que hayan hecho constar en el
historial profesional y de los cursos realizados.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar certificación de los órganos compe~

tentl:s del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certíficado de los citados
órganos o de la Administr;::¡clón Sanitaria. acreditativo de la compatibili·
dad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientcs.

d) Declaración. en su l'aso, de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones propias de los puestos de trabajo a desempeñar
(anexo IV).

9.2 La petición de destino'> por parle de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de presenlación de los documentos :l

que se retiere la presente base.
9.3 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presentar los

documentos expresados en Ir¡ base anterior. podrá acreditarse que ",c
reunen las condiciones exigidas en la convocatoria, medíante cualqUl<:r
medio de prueba admisible en derecho,

9,4 Quienes, dentro del plazo fijado y <;;alvo los casos de fuerza
mavor, no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requísitos sennlados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud iniriaL

9.5 Los aspirantes aprobados sedn nombrados funcionarios de
carrera. remitiéndose la relación de los mismos al Subsecretario del
Mll1isterio de Educadón v CienCia en la que se determinará la techa en
que empezarán a surtir t:¡ectos dichos nombramientos.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fa~~ de oposición se
alificarán de la forma siguiente:

7.':!.! Primer ejercicio: Se calíficara de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.2,:;! Segundo ejercicio:

Modalidad A: Se calificará de cero a 20 puntos. Para aprobar será
preciso obtener 10 puntos.

Modalidad B: Se calificara de cero a 20 puntos y serán eJimínados los
que no obtengan como mínimo lO puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse pam superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
sum<l de las. puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposíción.
En caso de empate. el orden se establecerá a.tendiendo a la puntuación
de la fase ~c concurso. yen caso de persistir el empate. a la mayor edad
de los aspirantes.

.. ,

10. ¡\!ombramiel1fO de fimcionarios de carrera

10.1 Concluido el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, con especificación del destino
adjudicado, por el Ministro de Educación y Ciencia. No obstantc. en .:l
supuesto de existir aspirantes en expectativa de nombramiento. t'stas no
podrán ser nombrados funcion3rios de carrera hasta el momento en Que
se produzcan las correspondientes vacantes dotadas presupuestana
mente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubíeran superado el
proceso sdcctivo se efectuará ~n el plazo de un mes desde la tech<l de

,. ";..;,, de su nombramienw. en el ~(Boletin Oficial del ESlado,•.

Informática

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenador<
umd¡:¡d centra! de proceso Defimclún de regIstro La memoria e
la unidad antmetica y lógIca. Evaluación de la estructura
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de u~ ordenador. Soportes de la infon
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de
Canales de entrada y salida.

3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica, El con'
programa. Los lenguajes de programación. Ellogical funcional (
operativo. Los paquetes de programas.
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21024 ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 15 plazas de Ayudantes de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cien
ti/icas por el sistema general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra~

ción PUblica,
Este Ministerio, en uso de las competencias Que le han sido

atribuidas por el Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, previo
infoflne favoI?ble de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
!unta de GobIerno del CSlC, resuelve convocar pruebas selectivas para
mgreso en la Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes

Vocales: Don Andrés Pastor Blanco, titulado Técnico Especializado;
doña María Angeles Calatayud Arinero, Ayudante Diplomado de
Investigación, y doña Maria del Mar Caso Neira, Ayudante de Investiga
ción.

Secretaria: Doña Pilar Criado Escribano, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente

Presidente: Doña Maria Angeles Duran Heras, Investidadora cientí
fica.

Vocales: Doña Trinidad López Bruñet, Ayudante Diplomado de
Investigación; dona Margarita Cantarero Yases, Ayudante Diplomado
de Investigación, y doña María Jesús Almeida Pujadas, Ayudante de
Investigación.

Secretario: Don Francisco Maseda García, Ayudante Diplomado de
Investigación.

Don """"""",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, con domi
cilio en ""'"""""""""""..."""""",,,,,,,',,,,"","",,,,,,,....,,,,,'-'.. y con docu~
~ento naCIonal de identidad numero '''''''''''''''''''''''''''''''' declara bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,, que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1988.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas de la
Esca!a de Ayudantes de I.nvestigación del CSIC, por el sistema general,
previstas en la oferta de empleo público aprobada por Decreto 235/1988
de 18 de marzo, con destino en los Centros o Institutos que se detalla~
en el anexo I de esta Resolución.

1.2 El numero total de vacantes de las convocatorias general y de
promoción interna de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas asciende a 27, de las
cuales dos corresponden al 10 por 100 adicional al numero de plazas
previsto en el Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo, por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de esta
convocatoria. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuara de acuerdo con la suma de la puntuación obtenida por éstos
en la fase de oposición de cada especialidad.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
oposición

1.8 la oposición constará de los ejercicios eliminatorios que a
continuación se indican:

1.8.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas c:o~ respuestas alternativas, que versarán sobre el programa de
cada especlalidad que figura como anexo n de la presente Resolución.

Bases de convocatoria

ANEXO IV

La narrativa en España desde 1939 hasta los años 80.
La arquitectura románica en España.
La Ilustración y el impulso a la investigación y la técnica en

BOE núm. 213

Tribunal titular

Presidente: Don Ginés Morata Pérez. Profesor de Investigación.
Vocales: Don Alfonso Blanco Blanco. titulado Técnico especializado;

don ~osé Luis Andreu Martin, Ayudante de Investigación. y doña
Amaba Ro~riguez Pereira, Ayudante Diplomado de Investigación.
.. Secretana; Doña Isabel Rodríguez Enríquez, Ayudante de Investiga

Clan.

«CIENCIAS»

Tribunal suplente

Presidente: Don José Fernando Aguilar Sánchez, Profesor de Investi~
gaclón.

Vocales: Don Eladio Vila Pena, titulado Superior Especializado;
doña ~ar.í~ Amparo Ce.rrajero Hernández, Ayudante Diplomado de
InveStlgaclOn, y don Ennque Garcia Lobo, Ayudante de Investigación.

. Secretaria: Dona María del Carmen Garda Rodríguez, Ayudante
DIplomado de Investigación.

«HUMAN1DADES»

ANEXO III

D. La documentación como apoyo a la inrestigación

D.I El papel de las revistas en el apoyo a la investigación. Su
tratamiento: Suscripciones, recepción, almacenamiento, circulación,
etcétera.

D.2 Las bibliotecas de los Centros de lnvcstigación; Organización
y problemas.

0.3 Los Centros y servicios de documentación: Búsqueda en bases
de datos, suministro de fotocopias, préstamo interbibliotecario, elcetera.

0.4 La catalogación y la clasificación de libros, revistas y docu
mentos.

0.5 Tipos de publicaciones científicas: Libros, articulas. tesis.
ponen~ias'. memorias, proyectos, etcétera. Su producción en Centros de
InvestIgacIón. Su localización y adquisición.

C. El trabajo administrativo actual

CI La organización del archivo de una dependencia administra~

ti va.
C2 Producción, distribuciones y transmisión de 'documentos.

Medios teenicos y comerciales que ayuden a la producción, transmisión
y distribución: Máquina de escribir, procesadores de texto, fotocopiado~

ras. correo, telefax, etcétera.
C.3 ~ ayuda de la informática en la organización y gestión de las

dependenCias administrativas.
CA Las Administraci-ones como servicio público: Relaóones con

los usuarios.
e5 Las tareas administrativas de apoyo a los Centros de Dcparta~

mentos de Investigación.

ESPECIALIDAD: «HUMANIDADES»

B. Actuales

8.1 El Estado de las Autonomías en España. Sus raices históricas.
B.2 El papel de los medios de comunicación en la sociedad

contemporánea; Prensa, televisión, radio, etcétera.
8.3 La Comunidad Económica Europea. España en la relación con

la CEE.
B.4 La evolución de la tecnología y la industria en los últimos

quince anos:. Su influencia en los cambios sociales. Paro, marginación,
pobreza, etcetera.

B.5 Revoluciones y religiones despucs de la segunda guerra mun
dial.

Tribunal titular

fica~residente; Dona Amelia de Irazazábal Nerpell, Investigadora cientí~

4. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Características, objetivos y tipos.

A. Generales

A.l La sociedad, la política y las guerras en la España del ultimo
siglo: Desde las restauraciones de Alfonso XII hasta la Constitución de
1978.

A.2
A.3
A.4

España.
A.S La segunda guerra mundial. Causas. desarrollo y su influencia

en el mundo actual.
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